
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLENO/2023/15 Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 20 de noviembre de 2023 

Duración Desde las 19:00 hasta las 20:08 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Javier Gorbeña García 

Secretario Ziortza Guinea Gutiérrez 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

18593219L AINHOA FERNÁNDEZ DOMINGUEZ SÍ

16032037W CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA SÍ

18598103G ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN SÍ

16287057K EDUARDO LORZA GARCÍA SÍ

72748486S IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LÓPEZ DE IPIÑA SÍ

30641952H JAVIER GORBEÑA GARCÍA SÍ

72841412K MAITE COBO BARCALA SÍ

72831885Q MIKEL ISASMENDI TXURRUKA SÍ

72841383S XABIER NAFARRATE CADIÑANOS SÍ

 

 

Una vez verificada por  la Secretaria  la válida constitución del  órgano,  el  Presidente abre 
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 23 de octubre de 2023

El  Sr.  Alcalde  pregunta  si  algún  miembro  del  Pleno  tiene  que  formular  alguna 
observación al acta de la sesión anterior de fecha 23 de octubre de 2023, distribuida con la  
convocatoria.

El  concejal  Eduardo Lorza García dice que existe un error al  recoger el  voto del 
concejal Carlos Alberto Iturrioz Malaina en relación a la aprobación de la modificación de la  
Ordenanza fiscal del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO) relativa a la 
participación de las Juntas Administrativas en el citado impuesto, apareciendo dos veces su 
voto,  cuando  debiera  aparecer  solo  su  voto  negativo  a  la  propuesta  de  modificación. 
Asimismo, solicita que se añada en el acta el contexto de esa modificación, que no es una 
iniciativa de su grupo, sino que parte de la propuesta del equipo de gobierno de reducir la 
participación en el ICIO de las juntas administrativas en suelo urbano industrial, del 0,8 al 0,4 
por ciento.

No se produce ninguna observación más y el acta queda aprobada, en virtud de lo 
previsto  en el  art.  91.1  del  Real Decreto  2568/1986, de 28 de noviembre,  por  el  que se  
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales

Expediente  136/2021.  Dictamen  de  aprobación  de  la  3ª  prórroga  del  contrato  de 
servicios de gestión del Centro Rural de Atención Diurna

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Informa el Sr. Alcalde que el próximo 13 de diciembre de 2023 finalizará la vigencia 
de la segunda prórroga del contrato de servicios de gestión de las instalaciones y atención a 
las personas usuarias del Centro Rural de Atención Diurna de Zigoitia pero que, tal y como 
establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el contrato puede prorrogarse 
hasta un máximo de tres años. Por esta razón, propone realizar la tercera y última prórroga 
del  contrato  para  el  período  comprendido  entre  el  14  de  diciembre  de  2023 y  el  13  de  
diciembre de 2024.

El Sr. Alcalde somete a votación el dictamen que resulta aprobado por unanimidad 
con el tenor literal siguiente:

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada en 
fecha 24 de octubre de 2019, por el que se aprobó la adjudicación del contrato de servicios de 
gestión  de  las  instalaciones  y  de  atención  a  las  personas usuarias  del  Centro  Rural  de 
Atención Diurna de Zigoitia a la empresa SIRIMIRI SERVICIOS SOCIOCULTURALES, S.L.  
por  un  importe  de  231.920€  IVA  incluido  para  un  período  inicial  de  2  años,  del  14  de 
diciembre de 2019 al 13 de diciembre de 2021.

Visto el acuerdo del Pleno de esta Corporación, adoptado en sesión de fecha 27 de 
septiembre de 2021, por el se aprobó la primera prórroga del citado contrato de servicios para 
el período comprendido entre el 14 de diciembre de 2021 y el 13 de diciembre de 2022.

Visto el acuerdo del Pleno de esta Corporación, adoptado en sesión de fecha 21 de 
noviembre de 2022, por el que se aprobó la segunda prórroga del contrato de servicios para 
el período comprendido entre el 14 de diciembre de 2022 y el 13 de diciembre de 2023.

Vista la cláusula tercera del documento de formalización del contrato de servicios 
suscrito  con  SIRIMIRI  SERVICIOS  SOCIO  CULTURALES,  S.L.  cuyo  tenor  literal  es  el 
siguiente: “El plazo de ejecución del contrato es de 2 años, contados desde el día siguiente al 
de la firma del presente contrato, pudiendo prorrogarse anualmente hasta un máximo de 3 
prórrogas.”

Resultando que el  párrafo tercero de la cláusula séptima, relativa la duración del 
contrato y emplazamiento, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el 
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citado contrato de servicios establece: “El contrato podrá prorrogarse:

Plazo

Prórrogas anuales hasta un máximo de 3 prórrogas puesto que la duración máxima 
de  un  contrato  de  servicios,  incluidas  sus  prórrogas,  no  puede  superar  los  5  años,  de 
conformidad con el art. 29.4 de la LCSP.

Descripción

La prórroga se acordará por  el  órgano de contratación y  será obligatoria  para la 
persona o entidad empresarial,  siempre que su preaviso se produzca  al  menos con  dos 
meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato (art. 29.2 de la LCSP).

La  duración  del  contrato  quedará  condicionada  a  la  existencia  de  consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario.”

Vista  la  cláusula  sexta,  relativa  a  la  revisión de precios,  del  Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que dispone que no cabe la revisión de precios.

El Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la tercera y última prórroga del contrato de servicios de gestión 
de las instalaciones y atención a las personas usuarias del Centro Rural de Atención Diurna 
de Zigoitia, suscrito entre este Ayuntamiento y SIRIMIRI SERVICIOS SOCIO CULTURALES, 
S.L., para el período de 1 año, desde el 14 de diciembre de 2023 al 13 de diciembre de 2024 
por  un  importe  de  115.960€  IVA  incluido,  sin  revisión  de  precios  y  bajo  las  mismas 
condiciones  de  ejecución  recogidas  tanto  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares como en el Pliego de Condiciones Técnicas como en la oferta de la empresa 
adjudicataria.

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde para la firma del documento de formalización de 
esta tercera y última prórroga en calidad de representante legal de este Ayuntamiento.

TERCERO. Notificar esta tercera y última prórroga a SIRIMIRI SERVICIOS SOCIO 
CULTURALES, S.L., en calidad de empresa adjudicataria, a los efectos oportunos y suscribir 
el documento de formalización de la misma.

CUARTO.  Publicar  en  el  Registro  de  Contratos  Públicos  esta  tercera  y  última 
prórroga para su remisión al Registro Estatal de Contratos del Sector Público.

Expediente  690/2023.  Dictamen  de  aprobación  de  expediente  de  contratación  de 
contrato  mixto  de  servicios  de  redacción  de  proyecto  de  ejecución  y  obra  de 
rehabilitación energética de la casa consistorial

A favor Tipo de votación: Nominal
A favor: 5, en contra: 0, abstenciones: 4

A favor JAVIER GORBEÑA GARCÍA (EAJ- PNV)
CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA (EAJ- PNV)
MAITE COBO BARCALA (EAJ- PNV)
IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LOPEZ DE IPIÑA (EAJ- PNV)
ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN (PP)

En contra -

Abstenciones EDUARDO LORZA GARCÍA (EH BILDU)
AINHOA FERNÁNDEZ DOMINGUEZ (EH BILDU)
XABIER NAFARRATE CADIÑANOS (EH BILDU)
MIKEL ISASMENDI TXURRUKA (EH BILDU)

El concejal Eduardo Lorza García justifica la abstención de su grupo municipal en 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
26

6J
KF

EH
W

N
M

H
G

F7
W

E4
R

AD
5H

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

ig
oi

tia
.e

go
itz

ae
le

kt
ro

ni
ko

a.
eu

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
16

 



que, si bien la obra es mayoritariamente subvencionada por fondos europeos, no les parece 
adecuado que el dinero público se malgaste y se destine a obras públicas innecesarias como 
es el caso de la sustitución de la carpintería de la casa consistorial, ya que esta mejora solo  
redunda en una mejora de la eficiencia del 0,7 por ciento.

La  Secretaria  dice  que  ha  existido  un  malentendido  cuando,  en  la  sesión  de  la 
comisión informativa, explicaron al resto de concejales y concejales los motivos que justifican 
la sustitución de la reciente carpintería de la casa consistorial. Dice que, según la ingeniería 
que ha redactado la auditoría energética, el coeficiente de emisividad de la actual carpintería 
doble es del 1,7, y la que se propone instalar en la presente obra es de 1. Concluye que la  
mejora en la envolvente, en términos absolutos, supone un 59 por ciento. 

El Sr. Alcalde somete a votación el dictamen que resulta aprobado por mayoría con el 
tenor literal siguiente:

A la vista de los siguientes antecedentes:

Expediente Procedimiento

80/2022
Convocatoria  de  ayudas  del  programa  DUS  5000:  mejora  de  la 
eficiencia  energética  de  la  casa  consistorial,  escuela  de  música  y 
alumbrado público

Expediente Procedimiento

452/2022
Contratación de servicios de auditoría energética y  memoria  técnica 
para obra de mejora de la eficiencia energética en la casa consistorial, 
para solicitar subvención a convocatoria DUS 5000

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/N.º

Memoria justificativa 08/11/2023
Informe de Secretaria 08/11/2023
Informe de fiscalización previa 08/11/2023
Pliego prescripciones técnicas 10/11/2023
Pliego de cláusulas administrativas 10/11/2023

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Mixto de obras y servicios (prestación principal: obras)

Objeto  del  contrato:  Redacción  de  proyecto  y  ejecución  de  obras  de  rehabilitación 
energética, para la reducción del consumo energético y de las emisiones de CO2, mediante 
la reducción de la demanda energética y mejora del rendimiento de las instalaciones del 
edificio  de la  casa consistorial.  Para ello  se rehabilitará  su envolvente y  se implantarán 
nuevas instalaciones de generación térmica, fotovoltaica y alumbrado.

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 71221000-3, 71240000-2, 45200000-9, 45210000-2, 45220000-5

Valor estimado del contrato: 833.127,73 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
833.127,73 €

IVA%: 174.956,82 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 1.008.084,55 €

Duración de la ejecución: 7 meses
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Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Pleno por mayoría adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
para  el  Contrato  mixto  de  servicios  de  redacción  de  proyecto  y  ejecución  de  obra  de 
rehabilitación energética de la casa consistorial, inversión financiada por el PROGRAMA DUS 
5000 en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del PRTR, convocando 
su licitación.

SEGUNDO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO.  De conformidad con la disposición adicional 3ª de la LCSP el presente 
expediente  se  tramita  anticipadamente y  su ejecución material  comenzará  en el  ejercicio 
siguiente,  quedando  sometida  la  adjudicación  a  la  condición  suspensiva  de  la  efectiva 
consolidación de los recursos que han de financiar el contrato.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
Público.

QUINTO.  Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 
expediente  de  contratación,  en  particular  la  memoria  justificativa,  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas.

SEXTO. Designar  a  los  miembros  de  la  mesa  de  contratación  y  publicar  su 
composición en el perfil de contratante:

 Presidencia: D.  Javier  Gorbeña García,  Alcalde-Presidente  o  el  primer  o 
segundo Teniente-Alcalde en caso de imposibilidad, ausencia o enfermedad 
de la Alcaldía.

 Vocales: Dª Ziortza Guinea Gutierrez, Secretaria-Interventora municipal y Dª 
Rakel Sáez de Cámara Aguirre, funcionaria de carrera municipal.

 Secretaria: Dª Mariló Suárez Rodríguez, Técnica de Administración General 
municipal.

Expediente 697/2023. Dictamen de aprobación de calendario del contribuyente para el 
año 2024

A favor Tipo de votación: Ordinaria/ unanimidad

Resultando ser conveniente, por parte del  Ayuntamiento, el  fijar con la suficiente 
antelación los plazos de cobranza que en período voluntario se van a otorgar a las personas 
contribuyentes para el pago de los tributos, cuyo cobro se exija mediante padrón de forma 
periódica,  ya  que,  por  una  parte  obliga  a  la  propia  Administración  a  cumplir  unos 
determinados plazos en los cuales deben estar confeccionados los expedientes y tramitados 
de forma completa, incluyendo su aprobación, remisión y publicación en el Boletín Oficial del 
Territorio Histórico de Álava, en los casos en  los que sea preciso, y, por otra parte aporta una 
garantía a las contribuyentes, que conocen en todo momento y con suficiente antelación en 
qué momento van a tener que hacer frente a los pagos de tributos y exacciones que se les  
exijan desde el Ayuntamiento.

Resultando  que  el  establecimiento  de  este  calendario  supone,  además,  una C
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estimación  de  los  flujos  de  cobros  que  los  mismos  van  a producir,  a  calcular  según las 
domiciliaciones existentes en cada padrón, el importe del mismo y los ingresos de ejercicios 
anteriores  por  dichos  conceptos,  que  posibilitaría  parcialmente  la  confección  de  un 
Presupuesto de Tesorería con el fin de ajustar al máximo las entradas y salidas (flujos) de 
cobros y pagos del Ayuntamiento.

Resultando que con el calendario fiscal se incide en la distribución temporal de los 
ingresos, regulando los flujos de entrada, al tiempo de diluir   la presión fiscal a lo largo del 
ejercicio.

Vistos  los  antecedentes  expuestos,  el  Pleno  por  unanimidad  adopta  el  siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE para el ejercicio 2024 
que en Anexo adjunto se acompaña.

SEGUNDO. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de 
Álava y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para su difusión y general conocimiento.

TERCERO. Reservar a la Alcaldía-Presidencia la facultad de modificar el presente 
calendario cuando motivos de índole técnica,  debidamente justificados,  impidan la gestión 
recursos económicos indicados en las fechas señaladas, informando de tal circunstancia a la 
ciudadanía con la suficiente antelación.

ANEXO:

IMPUESTO PERIODO EN 
VOLUNTARIA

FECHA COBRO RECIBOS 
DOMICILIADOS

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
DE TRACCIÓN MECÁNICA

01-03-2024 –
30-04-2024

Primeros de abril

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA 
URBANA Y DE 
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES

01-05-2024 –
30-06-2024

01-09-2024 –
31-10-2024

Primer plazo (50% cuota) – Primeros 
de junio 
Segundo plazo (50% cuota) – 
Primeros de octubre 

IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA 
RÚSTICA 

01-05-2024 –
30-06-2024

Primeros de junio 

TASA DE RECOGIDA DE 
BASURAS

01-05-2024 –
30-06-2024

Primeros de junio

CANON DE GANADERIA 01-06-2024 –
31-07-2024

Primeros de julio

ROTUROS 01-06-2024 –
31-07-2024

Primeros de julio 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS

01-11-2024 –
31-12-2024

Primeros de diciembre 

PISCINAS 01-06-2024 –
31-07-2024

Para abonos de años anteriores en los 
que  la  persona  interesada  haya 
autorizado  su  renovación  automática 
para  años  sucesivos  --  Primeros  de 
junio 
Para  nuevos  abonos  del  año,  se 
presentará,  junto  con  la  solicitud,  la 
autoliquidación de la tasa y justificante 
de pago. 

COLONIAS DE VERANO Y OTROS 
CURSOS

Se presentará, junto con la solicitud, la autoliquidación de la 
tasa y justificante de pago.

CURSOS CENTRO 
SOCIOCULTURAL

Se presentará, junto con la solicitud, la autoliquidación de la 
tasa y justificante de pago. 

LUGAR Y FORMA DE PAGO

Pagos no domiciliados en entidades financieras: 
Lugares de pago:
- En oficinas de Kutxabank y Laboral Kutxa, mediante presentación de la liquidación.
- A través de Internet en la página web: www.zigoitia.eus   (Mi pago)  
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- Mediante tarjeta bancaria, en las oficinas municipales, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas.

Pagos domiciliados en entidades financieras: 
El Ayuntamiento de Zigoitia gestionará directamente el cargo en las cuentas de las entidades financieras en las que 
se haya domiciliado el pago. 

INFORMACIÓN, SERVICIOS Y GESTIONES 
En el Ayuntamiento. Teléfono: 945 464041. De lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas
Fax: 945 464052, email: zigoitia@zigoitia.eus

RECOMENDACIONES
Las altas o modificaciones de domiciliaciones bancarias, así como los cambios de domicilio a efectos de sucesivas 
notificaciones, deberán tramitarse en el Ayuntamiento de Zigoitia, presencialmente o a través de la sede electrónica 
en https://zigoitia.egoitzaelektronikoa.eus.

PERIODO DE APREMIO
Se inicia al  día  siguiente de finalizar  el  periodo de cobro  voluntario,  iniciándose el  procedimiento  ejecutivo  de  
apremio administrativo con aplicación del recargo que, en su caso, corresponda (artículo 28 de la Norma Foral 
6/2005 de 28 de febrero, General Tributaria de Álava).

Expediente 693/2023. Dictamen de Declaración Institucional para el 25 de noviembre, 
Día Internacional contra la Violencia Machista Hacia las Mujeres

A favor Tipo de votación: Ordinaria/ unanimidad

En  sesión  de  Comisión  Informativa  de  13  de  noviembre  de  2023  se  dictamina 
propuesta de declaración institucional,  si  bien,  la concejala Ainhoa Fernández Domínguez 
dice  que  esta  propuesta  es  muy  escueta  y  propone  ampliarla  añadiendo  algunas  ideas 
recogidas en la declaración institucional de año anterior. A estos efectos, su grupo elabora 
una nueva propuesta de declaración institucional que es remitida al resto de concejales y 
concejalas por correo electrónico.

Respecto a esta propuesta, la concejala Elisabeth Ochoa De Eribe Román manifiesta 
que no está de acuerdo con alguna parte de su clausulado y prefiere aprobar la propuesta 
elaborada por Eudel. 

La concejala Ainhoa Fernández Domínguez le pregunta qué parte de la propuesta no 
le parece bien. La concejala Elisabeth Ochoa De Eribe Román, tras revisar el texto, dice no  
estar  de  acuerdo  en  invitar  a  la  ciudadanía  a  la  huelga  general.  La  concejala  Ainhoa 
Fernández  Domínguez  responde  que  su  grupo  EH  BILDU  y  el  grupo  PNV-EAJ  ya  han 
acordado eliminar esa parte del texto, con el objetivo de posibilitar aprobar la declaración 
institucional por unanimidad. A la vista de esto, la concejala del grupo municipal PP manifiesta  
estar conforme con el resto del texto.

El Sr. Alcalde somete a votación la propuesta en los términos consensuados, que 
resulta aprobada por unanimidad con el siguiente contenido:

Con motivo del 25 de noviembre, Día Internacional contra la Violencia Machista hacia 
las Mujeres, queremos reafirmar el compromiso del Ayuntamiento Zigoitia con la construcción 
de una sociedad libre de violencia machista. Asimismo, en consonancia con el marco jurídico 
internacional, debemos insistir en la existencia de una relación de desigualdad entre mujeres 
y hombres, así como la violencia contra las mujeres, entendida esta última como una violación 
de los derechos humanos.

En los últimos años se han producido importantes cambios en las relaciones que se 
establecen entre mujeres y hombres. Sin embargo, y a pesar de los avances, las situaciones 
de  desigualdad  se  mantienen  enraizadas  en  nuestra  sociedad  con  actitudes  que  se 
reproducen y perpetúan. En este contexto se enmarcan las agresiones machistas, algunas de 
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ellas tan normalizadas y cotidianas que son difíciles de detectar. 

Aunque la magnitud real  de este problema social  no se refleje en cifras oficiales, 
debemos hacer referencia a ellas para sensibilizar a la población y reflejar la situación de 
emergencia que vivimos. Satevi, Servicio Especializado de Información y Atención a mujeres 
que  sufren  violencia,  afirma  haber  recibido,  hasta  la  fecha,  un  total  de  1.830  llamadas 
relacionadas con violencia de género y violencia sexual, un 10% más que en el año 2022.  
Además, alerta del aumento sobre las llamadas recibidas por parte de mujeres embarazadas 
que sufren violencia, en concreto, se han registrado un total de 230.

Tampoco podemos olvidar que en Euskadi desde el 2003 han sido asesinadas 121 
mujeres, 4 de ellas en 2023, y 11 menores. Estas cifras únicamente reflejan una pequeña 
parte de la situación general, ya que todavía hay un gran número de mujeres que no accede a  
los recursos de atención, prevención y denuncia, por lo que podemos intuir que las cifras 
pueden llegar a ser aún más elevadas. Si bien las cifras nos otorgan información objetiva, no 
debemos olvidar que detrás de ellas hay mujeres,  familias,  sueños y vidas que debemos 
proteger y acompañar. 

Todos estos últimos asesinatos machistas han creado mucha preocupación y por ello, 
la urgencia de abordarlos en profundidad. Se ha demostrado que los protocolos de protección 
no son suficientemente eficaces y esta ineficacia en ocasiones crea la revictimización de las 
mujeres víctimas. 

La violencia contra las mujeres es una potente herramienta de intimidación dirigida 
hacia las mujeres para que no desafíen ni transformen las normas de género vigentes. Esta 
herramienta de intimidación se ejerce directamente sobre las mujeres, pero también sobre su 
entorno más cercano y más querido, como una manera de generar más dolor. Se estima que 
seis  de  cada  diez  mujeres  de  la  CAE  que  sufren  violencia  a  manos  de  sus  parejas  o 
exparejas,  tienen hijas e hijos menores de edad, que se convierten a su vez también en 
víctimas.

 La llamada violencia vicaria es la violencia que se ejerce sobre la mujer con el fin de 
causarle el mayor y más grave daño psicológico a través de terceras personas y que consigue 
su grado más elevado de crueldad con el homicidio o asesinato de las mismas (hijos e hijas, 
madre, padre, pareja actual etc.). Recientemente, en una zona rural, en Lizarraldea, ha tenido 
lugar un crimen machista. utilizando la violencia vicaria para causar el mayor dolor posible a 
una mujer.

 Por  ello,  aún  resulta  necesario  ponernos  alerta  contra  los  discursos  y  aquellos 
posicionamientos que niegan la violencia de género, subestiman el peligro de hijos e hijas en 
estos casos y cuestionan los instrumentos jurídicos para combatir esta violencia. 

Estos planteamientos inciden en la revictimización de menores y mujeres, ponen bajo 
sospecha sus denuncias, penalizan a las madres, desacreditan su testimonio y preservan el 
derecho de la patria potestad por encima de la seguridad y recuperación de las mujeres y 
menores. 

Ante esta forma de ejercicio sistemático de la violencia contra las mujeres a través de 
sus hijas e hijos, así como todas las formas de ejercicio del control, coerción y daño sobre las  
mujeres  por  el  hecho  de  serlo,  las  instituciones  vascas  tenemos  la  responsabilidad  de 
combatirla  teniendo en cuenta que  “no  son  hechos aislados”,  sino  que responden a una 
situación de desigualdad estructural que requiere abordarla desde una perspectiva feminista 
respaldada por un nuevo marco legal y  los correspondientes recursos técnicos.

Ante esta situación, el Ayuntamiento de Zigoitia se compromete a:

PRIMERO.-  Escuchar a las mujeres víctimas para diseñar medidas de prevención y 
seguridad, poniendo en valor estrategias de prevención que sirvan para proteger y apoyar a 
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las mujeres.

SEGUNDO.-  Cooperar y coordinarse con representantes del movimiento feminista, 
personas  expertas,  colectivos  y  asociaciones  de  mujeres  víctimas  supervivientes  de  la 
violencia machista.

TERCERO.- Contribuir a la detección e intervención temprana con menores víctimas 
de violencia machista a través de los servicios municipales en colaboración con otros agentes 
(educativos,  sanitarios,  etc.) y atender a las necesidades y condiciones que requieren las 
mujeres con los y las menores a su cargo y otras personas afectadas

CUARTO.-  Continuar  con  el  trabajo  de  sensibilización  y  prevención  de  violencia 
machista  contra  las  mujeres,  especialmente  con  la  población  más  joven  a  través  del 
gazteleku, ludoteka, ikastola y demás centros educativos.

QUINTO.- Revisar, actualizar, y si fuera necesario crear los protocolos de actuación 
en caso de violencia machista haciendo un especial hincapié en la violencia vicaria, para 
hacer  frente  de  una  manera  eficaz   a  cualquier  situación  de  este  tipo  que  se  dé  en  el  
municipio. 

Desde el Ayuntamiento de Zigoitia animamos a la ciudadanía a que participe en las 
movilizaciones convocadas el día 25 por el Movimiento Feminista.

Expediente 695/2023. Moción del grupo municipal EH BILDU sobre la atención en los 
quirófanos de Txagorritxu y Santiago

A favor Tipo de votación: Nominal
A favor: 5, en contra: 4, abstenciones: 0

A favor EDUARDO LORZA GARCÍA (EH BILDU)
AINHOA FERNÁNDEZ DOMINGUEZ (EH BILDU)
XABIER NAFARRATE CADIÑANOS (EH BILDU)
MIKEL ISASMENDI TXURRUKA (EH BILDU)
ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN (PP)

En contra JAVIER GORBEÑA GARCÍA (EAJ- PNV)
CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA (EAJ- PNV)
MAITE COBO BARCALA (EAJ- PNV)
IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LOPEZ DE IPIÑA  (EAJ- PNV)

Abstenciones -

El Sr. Alcalde somete a votación el dictamen, correspondiente a la moción presentada 
por  el  grupo  municipal  EAJ-PNV,  que  resulta  rechazada  con  el  siguiente  resultando  de 
votación:

-  Votos  a  favor:  4  votos,  de  Javier  Gorbeña  García  (EAJ-PNV),  Carlos  Alberto 
Iturrioz  Malaina  (EAJ-PNV),  Maite  Cobo  Barcala  (EAJ-PNV)  e  Iñigo  Gracianteparaluceta 
López de Ipiña (EAJ-PNV).

-  Votos  en  contra:  5  votos,  de  Eduardo  Lorza  García  (EH  BILDU),  Ainhoa 
Fernández  Domínguez  (EH  BILDU),  Xabier  Nafarrate  Cadiñanos  (EH  BILDU),  Mikel 
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Isasmendi Txurruka (EH BILDU) y Elisabeth Ochoa de Eribe Román (PP).

- Abstenciones: 0 votos.

A continuación, se transcribe el texto de la moción rechazada:

“El Ayuntamiento de Zigoitia insta al Departamento de Salud del Gobierno Vasco a 
que los cambios en la organización de los servicios sanitarios destinados a una utilización 
eficaz  y  eficiente  de  los  recursos,  tanto  materiales  como  humanos  de  los  que  dispone, 
permitan  reducir  las  listas  de  espera  y  garanticen  una  atención  sanitaria  de  calidad  en 
colaboración con los profesionales del sistema sanitario”.

El concejal Eduardo Lorza García da lectura a la moción presentada por su grupo, EH 
BILDU. La concejala del grupo municipal PP, Elisabeth Ochoa de Eribe Roman afirma estar 
de acuerdo con el contenido de dicha propuesta. 

A continuación, se somete a votación la moción presentada por el grupo municipal EH 
BILDU que resulta aprobada con el siguiente resultado de votación y tenor literal:

- Votos a favor: 5 votos, de Eduardo Lorza García (EH BILDU), Ainhoa Fernández 
Domínguez (EH BILDU), Xabier Nafarrate Cadiñanos (EH BILDU), Mikel Isasmendi Txurruka 
(EH BILDU) y Elisabeth Ochoa de Eribe Román (PP).

-  Votos en contra: 4 votos, de Javier Gorbeña García (EAJ-PNV), Carlos Alberto 
Iturrioz  Malaina  (EAJ-PNV),  Maite  Cobo  Barcala  (EAJ-PNV)  e  Iñigo  Gracianteparaluceta 
López de Ipiña (EAJ-PNV).

- Abstenciones: 0 votos.

Moción  sobre  los  recortes  en  la  atención  quirófana  de  los  hospitales  de 
Txagorritxu y Santiago

Exposición de motivos:

Desde  hace  años  la  dirección  de  Osakidetza  está  llevando  a  cabo,  junto  con  la 
dirección de la OSI Araba, la unificación de los hospitales de Santiago y Txagorritxu como 
consecuencia del nuevo Plan Funcional de la OSI Araba. Durante años se han dado diversos 
debates  en  el  Parlamento  en  torno  a  la  unificación  de  los  hospitales  de  Santiago  y 
Txagorritxu; para ser más concretos, sobre el vaciado de los servicios prestados en Santiago, 
la reducción de los servicios prestados, la actitud hacia los y las trabajadoras en el proceso de 
unificación  o  la  falta  de negociación.  Tampoco podemos olvidar  las  restricciones  que  ha 
supuesto el nuevo Plan Funcional de la OSI Araba; restricciones que han hecho que baje 
notablemente la calidad de la atención sanitaria que recibimos alavesas y alavesas.

Ahora, hemos tenido conocimiento de que se va a llevar a cabo la unificación de los 
quirófanos de Santiago y Txagorritxu, ubicando todos los quirófanos en este último y dejando 
un  quirófano  de  emergencia  en  Santiago  con  un  equipo  que  estará  localizado.  También 
quedarán en Santiago la cirugía ambulatoria, como la ocular -programada y de urgencia- o la  
de cadera.

También hemos podido saber que, tras este proceso de unificación, en Txagorritxu 
habrá tres equipos para quirófanos de emergencia en horario de mañana y tarde; y que por la 
noche se mantendrá un equipo presencial, ampliando el turno de trabajo al equipo de tarde 
hasta las 00:00 horas. Es decir, un equipo de tarde trabajaría desde las 15:00 hasta las 00:00 
horas, otro entraría en el horario habitual y sólo habría un equipo localizado, que entraría a las 
22:00 horas.

Los equipos de los turnos de mañana y tarde estarían compuestos, junto al cirujano, 
por tres enfermeras y un auxiliar. Pero en el turno de noche, hasta las 00:00 horas, entraría  
una enfermera más y en el localizado entrarían cinco enfermeras y dos auxiliares.
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Somos conscientes de la carga de trabajo y de la alta actividad que tienen estos 
quirófanos, pero nos preocupa y nos parece peligroso el planteamiento nocturno desde el 
punto de vista de la seguridad clínica del paciente. Sobre todo, ante posibles emergencias, ya 
que a partir de las 00:00 horas sólo habría un equipo presencial. En este sentido, debemos 
tener en cuenta,  por  un lado,  la  atención de urgencias y,  por  otro,  las emergencias que 
puedan surgir y en cuyo caso la espera del equipo localizado puede poner en peligro la vida.  
Además, el planteamiento pierde sentido también desde el punto de vista económico, porque 
en el localizado caben más enfermeras y auxiliares. Lo que sí que tenemos claro es que la 
prioridad es la seguridad clínica y una adecuada atención de calidad al paciente y en los 
tiempos que sean necesarios. Por todo ello, el grupo municipal de EH Bildu Zigoitia presenta 
para su debate y aprobación por el Pleno la siguiente moción:

El Pleno del Ayuntamiento de Zigoitia insta a Osakidetza, junto con la Dirección de la 
OSI Araba, a que, manteniendo el planteamiento realizado para la mañana y la tarde, revise 
el  planteamiento nocturno realizado para la unificación de los quirófanos de urgencias de 
Santiago y Txagorritxu  y  a  que priorice la  atención sanitaria  y  la  seguridad del  paciente, 
estableciendo dos equipos presenciales en el quirófano de urgencias en el turno de noche, de 
22:00 a 8:00, y otros dos equipos localizados, teniendo en cuenta que también deben atender 
al quirófano de Santiago.

Expediente 193/2023. Informe sobre periodo medio de pago a proveedores de tercer 
trimestre 2023

 El Sr. Alcalde da cuenta al Pleno del periodo medio de pago a proveedores relativo al  
tercer trimestre del ejercicio 2023. Informa sobre el cumplimiento del periodo medio de pago 
legalmente previsto, que se alarga a 27,58 días, no excediendo los 30 días:

AÑO 2023 1º 
TRIMESTRE

2º 
TRIMESTRE

3º 
TRIMESTRE

4º 
TRIMESTRE

Importe total 
pagos  (euros)

352.236,80 870.359,00 421.083,63

Ratio de 
operaciones 
pagadas (días)

32,56 27,69 35,98

Importe total 
de 
operaciones 
pedientes de 
pago (euros)

174.352,35 1089,00 139.045,04

Ratio de 
operaciones 
pendientes de 
pago (días)

25,82 17 2,13

Periodo medio 
de pago (días)

30,33 27,68 27,58

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

 Dación de decretos del 449 al 493

DECRETO 2023-0449 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
colocación de postes de telefonía para despliegue de fibra en la zona de Ubidea]
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DECRETO 2023-0450 [Decreto de la convocatoria]

DECRETO 2023-0451 [Resolución de Alcaldía de aprobación condicionada del proyecto de 
ejecución de vivienda en la parcela nº 1166 del polígono 5 en Murua]

DECRETO  2023-0452  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obras  para 
colocación de una caldera de pellets en la vivienda sita en C/ Urisolo, 4 - 2º D de Gopegi  
(parcela 895 polígono 5)]

DECRETO 2023-0453 [Resolución de Alcaldía de aprobación de licitación de obra de mejora 
de la red de saneamiento de aguas residuales de la localidad de Larrinoa]

DECRETO 2023-0454 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la solicitud de subvención 
dentro de la convocatoria de ayudas para el impulso de recogida y gestión de biorresiduos]

DECRETO 2023-0455 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
pintar las fachadas de la vivienda sita en la parcela 1030 polígono 6 de Gopegi]

DECRETO 2023-0456 [Decreto de la convocatoria]

DECRETO 2023-0457 [Resolución de Alcaldía de aprobación de crédito adicional de Alcaldía 
6/2023]

DECRETO  2023-0458  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obras  de 
instalación de garita en la parcela nº 1338 del polígono 6 de Etxabarri Ibiña]

DECRETO 2023-0459 [Resolución de Alcaldía de transmisión de titularidad de licencia de 
urbanización de la parcela nº 744 del polígono 5 de Gopegi]

DECRETO 2023-0460 [Resolución de Alcaldía de denegación de concesión de bonificación 
del IBI por instalación de energías renovables]

DECRETO 2023-0461 [Resolución de Alcaldía de inicio de expediente de baja de oficio por 
inscripción indebida en padrón de habitantes]

DECRETO 2023-0462 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana]

DECRETO 2023-0463 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana]

DECRETO  2023-0464  [Resolución  de  Alcaldía  de  adjudicación  del  contrato  menor  de 
suministro e instalación de tres farolas solares en C/ Padura de Gopegi]

DECRETO  2023-0465  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  plazo  para  ejecución 
voluntaria de orden de ejecución con carácter previo al impulso de ejecución subsidiaria]

DECRETO 2023-0466 [Resolución de Alcaldía de contratación de 2 peones de mantenimiento 
durante 3 meses]

DECRETO 2023-0467 [Resolución  de  Alcaldía  de aprobación  de  liquidación  tributaria  del 
Impuesto de Actividades Económicas del año 2022]

DECRETO 2023-0468 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidación del impuesto de 
actividades económicas]

DECRETO 2023-0469 [Resolución de Alcaldía de bonificación del impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica por vehículo histórico]

DECRETO 2023-0470 [Resolución de Alcaldía de estimación de recurso de reposición ante 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
26

6J
KF

EH
W

N
M

H
G

F7
W

E4
R

AD
5H

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

ig
oi

tia
.e

go
itz

ae
le

kt
ro

ni
ko

a.
eu

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
2 

de
 1

6 



concesión de subvención por organización de actividades culturales,  deportivas y sociales 
2022]

DECRETO 2023-0471 [Resolución de adjudicación del contrato menor de ajuste y nivelación 
del tabique móvil de la sala Zigoitia en el Centro de Sociocultural]

DECRETO 2023-0472 [Resolución de Alcaldía de desistimiento de tramitación de licencia de 
obra mayor]

DECRETO 2023-0473 [Resolución de Alcaldía de concesión de tarjeta de estacionamiento a 
persona con discapacidad]]

DECRETO 2023-0474 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza]

DECRETO 2023-0475 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza]

DECRETO 2023-0476 [Resolución de Alcaldía de imposición de multas coercitivas por no 
restauración de la legalidad urbanística infringida en parcela nº 6 del polígono 3 de Larrinoa]

DECRETO 2023-0477 [Resolución de Alcaldía de aprobación de pago de nóminas del mes de 
octubre de 2023]

DECRETO 2023-0478 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obras para cambio 
de dos bañeras por platos de ducha en la vivienda sita en la parcela 1037 polígono 6 de la  
localidad Gopegi]

DECRETO 2023-0479 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidaciones del Impuesto 
sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana]

DECRETO 2023-0480 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la vivienda sita en la parcela 307 del 
polígono 1 de Apodaka]

DECRETO 2023-0481 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
renovación de fachada de local comercial de exposición y venta de muebles sito en la parcela  
1057 del polígono 6 E2 del parque comercial Gorbeia de Etxabarri Ibiña]

DECRETO 2023-0482 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra de cambio de 
suelo  y  puertas,  en  vivienda  sita  en  la  parcela  1281  del  polígono  6  de  la  localidad  de 
Berrikano]

DECRETO 2023-0483 [Resolución de Alcaldía de toma de conocimiento de desistimiento de 
contrato de arrendamiento de vivienda]

DECRETO 2023-0484 [Resolución de Alcaldía de aprobación de liquidación tributaria de alta 
producida durante el 2022 en el Impuesto de Actividades Económicas]

DECRETO 2023-0485 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
para colocación de bolardos y espejo para protección de la marquesina de autobús en la 
plaza de Zestafe]

DECRETO 2023-0486 Anulado

DECRETO 2023-0487 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
reparación de fachadas de la sede del Concejo de Extabarri Ibiña en la parcela 1022 polígono 
6]

DECRETO 2023-0488 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
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canalización y  acometida de punto de suministro  a IBERDROLA de la  bolera  parcela  71 
polígono 3 de la localidad de Manurga]

DECRETO 2023-0489 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la 18ª certificación de la obra 
de reforma del edificio Bengolarra]

DECRETO 2023-0490 [Resolución de Alcaldía de inicio de caducidad de licencia de obras 
otorgada mediante Resolución nº 307 de fecha 11 de junio de 2021]

DECRETO 2023-0491 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra menor para 
sustitución de estufa en vivienda sita en la parcela 726 polígono 2 de la localidad de Ondategi]

DECRETO 2023-0492 [Resolución de Alcaldía de inicio de expediente de restauración de 
legalidad  urbanística  por  obras  ejecutadas  sin  licencia  consistentes  en  la  colocación  de 
antena de estación radioeléctrica de aficionado en la parcela 624 del polígono 5 de Eribe]

DECRETO  2023-0493  [Resolución  de  Alcaldía  de  bonificaciones  IVTM  2023  a  familias 
numerosas según nivel de ingresos]

Informes de Alcaldía

PROYECTO SOLIDARIO DE EUSKAL FONDOA:
El Sr. Alcalde informa que en la sesión plenaria anterior se decidió conceder una 

subvención nominativa a proyecto desarrollado por Euskal Fondoa en Nicaragua. Explica que 
la financiación de dicho proyecto ya había sido completada por lo que el crédito de gasto 
municipal debe destinarse a otro proyecto de la citada entidad. Añade que en el ejercicio 2023 
Euskal  Fondoa  solo  dispone  de  otro  proyecto  abierto,  con  un  importe  pendiente  de 
financiación de alrededor de 16.000 euros, cuyo objeto es la promoción de la tercera edad en 
Cuba;  dice que el  Ayuntamiento dispone de 25.000 euros,  superando el  importe  máximo 
subvencionable del proyecto citado, por lo que han llamado a Euskal Fondoa para preguntar  
si se podrá gastar todo el gasto presupuestado. Señala que Euskal Fondoa ha decidido abrir 
un proyecto previsto para 2024, en 2023, en concreto, la Fase 2 de la obra de infraestructura 
de pluviales de Nicaragua, cuya financiación había sido completada. Por ello, el Ayuntamiento 
financiará el proyecto desarrollado en Cuba, hasta completar su financiación, y en crédito 
presupuestario restante lo destinará a la fase 2 del proyecto en Nicaragua.

PUBLICACIÓN EN WEB DE PATRIMONIO CULTURAL DE ZIGOITIA:

El Sr.  Alcalde informa que se ha publicado en la página web una sección donde 
aparece  información  sobre  más  de  1700  puntos  de  interés  cultural  y  natural  dentro  del 
municipio de Zigoitia.

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Ruegos y preguntas

OBRA DE BENGOLARRA:

El concejal  Eduardo Lorza García pregunta por  el  cumplimiento de los plazos de 
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ejecución de la obra de rehabilitación del edificio Bengolarra.

El Sr. Alcalde responde que el plazo de ejecución de la obra finaliza en el mes de 
enero de 2024, si bien se prevé la tramitación de una modificación contractual que conlleve la  
ampliación  del  citado plazo  debido a  que la  instalación  de las placas fotovoltaicas en el  
frontón va a requerir la realización de una obra de refuerzo de la citada cubierta. Dice que 
espera que la obra esté terminada para la fecha de apertura de las piscinas.

VIVIENDA EN EL EDIFICIO BENGOLARRA:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta por el destino de la vivienda que se está 
construyendo en el edificio Bengolarra. 

El Sr. Alcalde responde que su intención es ofertarla como vivienda de alquiler, al 
igual que la vivienda localizada junto al centro de salud. Dice que esta última se desalojará en  
breve, y el personal del Ayuntamiento procederá a su repintando y acondicionamiento para 
poder volver a alquilarla.

OBRA EN LA ESCUELA DE MÚSICA:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta por el plazo límite de presentación de 
ofertas para la obra de rehabilitación de la escuela de música. El Sr. Alcalde responde que a 
mediados de diciembre termina el plazo.

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE LA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta por el proceso de estabilización de la 
plaza de auxiliar administrativo,  sobre la que se han recibido requerimientos por parte de 
Gobierno Vasco al detectar la ilegalidad del proceso.

La Secretaria informa que el Ayuntamiento ha remitido al Gobierno Vasco el informe 
jurídico que avala la legalidad del proceso. Señala que existe un segundo informe jurídico 
defendiendo dicha legalidad, rebatiendo los argumentos del segundo requerimiento. Dice que 
el proceso de estabilización de la plaza está incardinado en la oferta de empleo público del  
año 2023, dando cumplimiento al mandato recogido en el artículo 217 de Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, que reitera el deber de las Administraciones Públicas de impulsar los 
procesos de estabilización de las plazas en los términos de la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 

DEPURACIÓN JURÍDICA DE PARCELA EN UBIDEA:

El  concejal  Eduardo  Lorza  García  pregunta  por  el  estado  de  tramitación  de  la 
inscripción registral  de la  parcela  en suelo  no urbanizable  en la  zona cercana a Ubidea, 
titularidad del Ayuntamiento de Zigoitia, de la cual particulares habían mostrado interés en 
adquirir.

El  Sr.  Alcalde  responde  que  ya  se  ha  remitido  al  Registro  de  Propiedad  la 
documentación necesaria para su inscripción, y están pendientes de su resolución.

El concejal muestra su desaprobación a la enajenación de la citada parcela.

DECLARACIÓN  DE  INTERÉS  PÚBLICO  DE  CENTRO  DE  LAVADO  DE  VEHÍCULOS 
AGRÍCOLAS EN ONDATEGI:

El  concejal  Eduardo  Lorza  García  pregunta  por  el  estado  de  tramitación  de  la 
declaración de interés público de la actividad de centro de lavado de vehículos agrícolas en 
parcela de suelo no urbanizable en Ondategi.

El Sr. Alcalde responde que el promotor ha desistido de dicha solicitud y ahora están 
estudiando posibilitar su implantación en una parcela municipal dentro del suelo industrial de 
Etxabarri Ibiña.

OBRAS CLANDESTINAS EN LARRINOA:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta por la actuación municipal en relación a 
obras clandestinas en Larrinoa.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
26

6J
KF

EH
W

N
M

H
G

F7
W

E4
R

AD
5H

M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

ig
oi

tia
.e

go
itz

ae
le

kt
ro

ni
ko

a.
eu

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 1

6 



El Sr. Alcalde responde que el Ayuntamiento ha incoado expediente de restauración 
de la legalidad, y que las personas propietarias del inmueble han solicitado una ampliación de 
plazo para legalizar.

CENSO DE AMIANTO:

El concejal Eduardo Lorza García pregunta por el impulso en la elaboración del censo 
de amianto.

El  Sr.  Alcalde  responde  que  aún  no  tiene  claro  cuál  es  la  interpretación  de  la 
obligación determinada por ley. Dice que en un principio pensaba que tenía que elaborar un 
censo del amianto existente en los edificios de propiedad municipal, pero parece que el censo 
debe de incluir todo el amianto existente en el municipio. Afirma que el personal técnico tiene 
que aclarar la extensión de la obligación municipal para poder abordar la tarea.

 

Diligencia de Secretaría:

La presente acta es aprobada en sesión ordinaria de Pleno de 18 de diciembre de 2023.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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